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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 3159-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3159-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 30 de agosto 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 10 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 
María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Jonathan Quesada Castillo   Delegado del Ministerio de Salud 

Director Ausente: Representante del Ministerio de Educación Pública, al no haberse efectuado el nombramiento. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Licda. Iris Mercado Ruíz    Secretaria de Actas 
MBA. Silvia Salas Vásquez   Jefatura Auditoría Interna 
MBA. Sharon Retana Morales   Jefatura Área Operativa  
Licda. Laura Barrantes Diaz   Jefatura Unidad de Impugnaciones San José 
Ing. Vanessa Vargas Morera   Unidad de Planificación Institucional  
Ing. Diego Rugama Monge   Jefatura Departamento Semáforos MOPT 
Licda. María Laura Sáenz Amador   Representante de la Proveeduría 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
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d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde las oficinas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; 
la señora Yorlene Víquez Estevanovich, delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que se encuentra 
sesionando desde la Municipalidad de Limón; la señora María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra desde su casa de habitación en San Rafael de Montes 
de Oca; y el señor Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra en su 
oficina de trabajo. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III.  Aprobación del acta: 
 

• 3158-23 sesión ordinaria. 
 
IV. Asuntos de la Presidencia. 

 
V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

 
VI. Solicitud vacaciones Auditoría Interna. 

 
VII. Gestión de cumplimiento de los Acuerdos de las Sesiones de la Junta Directiva. 

 
VIII. Informe Proyecto Inclusión Educativa Indígena. 

 
IX. Informe CSV-DL-DSU-UIBCSJ-INF-LAB-0015-2023 Estrategia para la reducción de impugnaciones pendientes 

de resolución Plan Piloto en Oficina Regional de Naranjo - San Ramón. 
 

X. Oficio CSV-DL-DS-UCD-0134-2023, referencia 2023PX-000046-0058700001 Servicios de Mantenimiento a las 
Instalaciones de Protección de los Pasos a Nivel del Ferrocarril. 
 

XI. Asuntos Directora Ejecutiva. 
 

• Gestión de Pago DEKRA CR 
 

XII. Correspondencia. 
 

• Remisión oficio CSV-DE-AJ-CRI-JUR-0001-2023 
 

XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 

Se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 3158-23 sesión ordinaria 
 
El presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón Angulo, indica que tiene una observación en la parte 
donde viene indicado de dónde está conectado uno, en mi caso, dice “indica que se encuentra desde su casa de 
habitación en Pavas y de Transporte”, ahí nada más quitarle el “y de Transporte”. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta 3158-23 sesión ordinaria con las observaciones realizadas. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
El presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón Angulo, comenta que tiene dos puntos, el primero es 

de una revisión sobre las sesiones virtuales, la mayoría, si no es que ya todos los Consejos Institucionales están 

sesionando las juntas directivas presencialmente, entonces quería revisar eso, no sé si don Carlos nos puede ampliar. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, procede a explicar. Sí, gracias don Jordy y a los demás miembros de Junta 

directiva, el tema de las de las sesiones virtuales, en realidad se implementó en las instituciones públicas que tiene 

juntas directivas, básicamente en función de la pandemia. Algunos reglamentos de juntas directivas tenían previsto la 

figura, otros no lo tenían previsto y fue más que todo por criterios o consultas a la Procuraduría General de la República, 

que casualmente por los riesgos derivados de la declaratoria de emergencia por la pandemia, que la Procuraduría 

admitió que se realizarán de forma virtual las sesiones con alguna permanencia en el tiempo.  

 

En el caso del Consejo de Seguridad vial nos pusimos al día con el tema pocos meses después y hubo una reforma de 

agosto del 2020 al Reglamento Interno de la Junta Directiva y se previó la celebración de las sesiones de forma virtual, 

claro está que ahí se dejó previsto el objetivo de este tipo de sesiones, de que tenía que ser este una convocatoria 

excepcional y prácticamente en los últimos meses o semanas aquí en el Consejo de Seguridad Vial, la excepcionalidad 

se ha convertido en la regla. Entonces, más bien está contradiciendo lo que señala el mismo reglamento y salvo que 

Ustedes me indiquen lo contrario, ya no existe un fundamento suficiente para calificarla o una circunstancia que obliga 

de manera permanente a que las sesiones sean de manera virtual. Si nos atenemos a lo que es el sector este de 
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Transportes, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como lo señaló don Jordy, lo que son el Consejo de 

Transporte Público, el Consejo de Concesiones, si no me equivoco, y el CONAVI todos sesionan presencialmente, solo 

el COSEVI no lo está haciendo.  Al inicio de la presente Administración en mayo del año anterior y que está Junta 

Directiva empezó a sesionar meses después por la dificultad en la conformación se justificaba, de alguna manera, por 

las dificultades de sesionar por la recienten conformación de la Junta Directiva, que don Luis prácticamente se estaba 

moviendo de una Junta directiva a otra, que estaban asistiéndolos en algunos casos los Ministros de Salud y Educación, 

entonces se les hacía difícil asistir presencialmente y pues se fue alargando la situación, hasta la que nos lleva el día de 

hoy y no se había hecho cuestión o se había reparado en esas circunstancias que en realidad no nos estamos ajustando 

al espíritu y a la letra misma del Reglamento. 

 

Sí es de señalar, que el Reglamento tiene prevista la figura de que las sesiones pueden ser mixtas, que quiero decir con 

eso que algunos directivos estén presencialmente y otros estén de manera virtual, pero en este caso también debe ser 

la excepción y tiene que justificarse, el porqué de la imposibilidad de asistir a presencialmente. Hoy, por ejemplo, sería 

un caso típico de doña Yorlene que está en Limón y no quiere dejar de participar en la sesión de Junta directiva, entonces 

comunica esa situación, ella se conectaría virtualmente y el resto de los miembros de la Junta directiva presencialmente. 

Entonces  la recomendación es que tratemos de organizarnos para que las sesiones en adelante se realicen de manera 

presencial y con la salvedad de que si algún directivo tiene alguna situación de fuerza mayor que le impida llegar 

presencialmente, pues se puede acoger al tema de la virtualidad, pero en el entendido que el resto de los miembros 

tienen que estar presencialmente en el lugar que señale la convocatoria. , Básicamente esa es la situación actual sobre 

las sesiones virtuales versus las presenciales. 

 

La Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, consulta, ¿Ahí 

donde nos está diciendo que deberíamos de regresar a las presidenciales y sí se hacen híbridas?, por ejemplo, como el 

caso mío hoy. 

 

El Dr. Rivas Fernández, contesta que sí, casualmente yo acabo de poner el ejemplo suyo doña Yorlene, que en el caso 

Usted comunica previamente al inicio de la sesión que tiene un impedimento y entonces la Junta Directiva toma nota o 

se organiza para incluirla a Usted a la sesión y Usted participa desde donde se encuentre.  

 

La Licda. Víquez Estevanovich responde que, pero entonces tendríamos que tomar un acuerdo de que no son totalmente 

virtuales y si no son híbridas. 

 

El Dr. Rivas Fernández, contesta que no hace falta, porque el Reglamento de la Junta Directiva lo tiene así previsto, 

Usted simplemente o cualquier otro directivo quien esté en esa situación, se acoge a esta posibilidad, pero la regla 

general es que las sesiones tienen que ser presenciales. La excepcionalidad es para cada uno de los miembros 

individualmente o que se diera un evento extraordinario, por decir algo que de los cinco o cuatro estén fuera del país o 

estén fuera del Valle Central y solo uno puede estar presencialmente, pues no tiene sentido que ese directivo venga 

solo a la sala de sesiones a sesionar presencialmente. 

 

La Licda. Víquez Estevanovich, comenta que, sí, es que se había dicho que íbamos a hacer al mes unas presenciales y 

otras virtuales, pero al final solo se están haciendo virtuales, pero entonces su recomendación es que totalmente sean 

presenciales y solo en caso de que, por ejemplo, como yo hoy que estoy fuera nada más lo indique. 
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del CFIA, procede a consultar, ¿el horario sería el mismo, a las 

cuatro de la tarde, presencial? 

 

El presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón Angulo, explica que eso se podría convenir si alguien 

tiene, digamos, si el pasar de modalidad virtual, que es lo que hemos estado acostumbrando a modalidad presencial, si 

alguien tiene dificultades con este horario, podemos, entre todos, establecer alguno que nos funcione a todos. No sé ya 

específicamente si digamos el horario que hemos tenido, el miércoles a las cuatro ya presencialmente, si alguien se le 

dificulta. 

 

La Ing. González Chinchilla, responde, de mi parte no, pero pienso en los que se tengan que trasladar porque cumplen 

un horario que salen a las cuatro, no sé si les permite o su representación les permite salir antes. 

 

El Ing. Borbón Angulo, contesta que, en mi caso no, en mi caso, mi horario es hasta las tres, entonces sí, sí me da 

chance, no sé doña Yorlene y don Jonathan. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, indica que, en el caso mío, no tengo ningún 

problema en continuar a las cuatro de la tarde. 

 

La Licda. Víquez Estevanovich, responde que, no, yo tampoco tengo ningún problema porque ya yo los miércoles en la 

tarde los tengo disponibles para Ustedes. Hoy es una excepción, porque tuve que venir aquí a sesionar con La Unión. 

 

El Ing. Borbón Angulo, contesta que, entonces mantenemos los miércoles a las cuatro y también me queda una duda 

sobre sobre la parte tecnológica en la sala de sesiones de COSEVI, no sé cómo estamos con el equipo y demás. 

 

La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva del COSEVI, responde que, exactamente eso es lo que les iba a informar, 

en realidad este trabajo lo hemos venido viendo durante la semana, que era un tema que estamos analizando y 

anteriormente la Junta tenía un sistema de grabación que estaba instalado en la sala pequeñita que está allá en el 

auditorio, pero tiene muchos años sin usarse, entonces donde se hicieron las pruebas, la verdad es que el sonido tiene 

varios problemas e Iris ha estado trabajando y ha estado liderando el tema, entonces tiene las propuestas para el tema 

tecnológico, que en definitiva se soluciona con la adquisición del sistema que todos los Consejos están explorando, la 

opción que utiliza CONAVI, que es como la opción tecnológica más completa hasta el momento, entonces, si esa 

solución tiene un costo de 35.000.000 de colones, pero entonces tal vez Iris les va a exponer las alternativas que ella 

exploró. 

 

La Licda. Iris Mercado Ruiz, Secretaria de Actas de la Junta Directiva, menciona, sí correcto como indica doña Cindy, 

estuvimos probando lo del sistema de grabación y tiene distorsiones e interferencias, entonces la opción que nosotros 

vimos es de abrir la sesión en Teams, que todos traigan sus audífonos, y sus portátiles, o bien indicarnos quién no podría 

o no posee el equipo para poder nosotros conseguirlo, pero eso es la opción el Teams para lo que es la grabación y el 

video. 

 

La Licda. Coto Calvo, comenta que, en esto, digamos para hacerlo acá, la otra opción que bueno, Jordy ya la sabe es 

el CONAVI tiene la sala de sesiones disponible para podernos la prestar los miércoles hasta que contemos con el sistema 
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de grabación pertinente o el CETAC también, ya sería como que Ustedes valoren entonces, en resumen, sería o se 

conectan desde acá tal cual lo hace el CTP esa es la modalidad que utiliza cada quien con una computadora portátil. El 

requisito es que cada quien tiene que tener audífonos para que no se empiece a transmitir el feedback entre una 

computadora y otra, y se abriría una sesión de Teams con cámara abierta y cada persona que va a intervenir pues es 

quien abre el micrófono y graba. Y las personas que vienen a presentar que lo harían presencialmente, pues serían 

grabados desde el computador de Iris, que sería quien presida, digamos, a nivel tecnológico, quien lidere la sesión de 

Teams. 

 

La segunda opción sería pedir la colaboración del CONAVI, que queda allá en la rotonda de Betania, para que ellos nos 

faciliten la sala o pedir la sala al CETAC para que ellos nos faciliten la sala que queda en La Uruca frente a la par de 

Migración para que entonces Ustedes lo valoren y nos digan cuál sería la opción que utilicen para que nosotros 

formalicemos las notas y lo que se ocupa al respecto. 

 

El Ing. Borbón Angulo, contesta, al menos de mi parte, yo no tengo inconveniente en ninguna de las dos opciones que 

sea por Teams en la sala de COSEVI o en alguna de las salas que nos presten los otros Consejos, ya tal vez sí, más 

por conveniencia mía propia, si tuviera que escoger alguna de las dos salas de los Consejos, en mi caso sí me queda 

mejor la sala de CETAC, no sé el resto. 

 

La Licda. Víquez Estevanovich, responde, bueno, yo les voy a contar, las primeras reuniones que nosotros hicimos en 

la oficina o en la sala de sesiones del MOPT, donde don Luis se hicieron de esa manera con el Teams, yo no creo que 

haya sucedido ningún inconveniente, a mí me da igual, como dijo Jordy, las dos opciones, pero me queda mejor la de 

La Uruca, la sala de La Uruca si escogieran la sala de la Uruca o Teams. 

 

La Ing. González Chinchilla, responde, de mi parte por comodidad, pues me sirve mejor CONAVI, pero lo que decida la 

mayoría. No sé si mientras se compra el equipo. 

 

El Lic. Quesada Castillo, responde, don Jordi, yo no tengo ningún problema, es lo que decía la mayoría, igual yo apoyo, 

igual voy muy positivo con que sea presencial, entonces en el lugar que Ustedes decidan, Ustedes son los que conocen 

y lo que sea más idóneo para las sesiones, yo apoyo y voy con todos. 

 

El Ing. Borbón Angulo, indica, yo creería que lo mejor entonces sería por Teams en la sesión de COSEVI, también 

digamos al menos a nivel de directivos nos da igual la opción, creo que la opción de COSEVI sería mejor para el tema 

de presentaciones y el personal que nos acompaña en las sesiones que ya está ahí, no se tenga que trasladar. No sé 

si les parece. 

 

La Ing. González Chinchilla, consulta, y en caso de que no, yo ahorita no tengo portátil, tendría que pedirle la portátil a 

mi hija y revisarla a ver cómo está. 

 

La Licda. Coto Calvo, responde que, nosotros tenemos aquí portátiles, doña Cecilia, las personas que no puedan tener, 

tenemos 3 equipos que podríamos utilizar entonces levantaríamos la lista para tenérselas habilitadas el miércoles para 

que las puedan utilizar. 

 

El Ing. Borbón Angulo, indica que, en mi caso, sí, yo llevaría la computadora de aquí del MOPT. 
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La Licda. Coto Calvo, pregunta que, alguien más requeriría portátil si votan el tema de que sea por Teams, para que Iris 

se lo deje anotado porque fue algo que valoramos hoy en la tarde, ¿todos los demás tienen portátil?  

 

La Licda. Víquez Estevanovich y el Lic. Quesada Castillo, responden que sí poseen.  

 

La Licda. Coto Calvo, indica, entonces Iris, solo hay que pedir una para tenerla disponible para doña Cecilia.  

 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
4.1 Sesionar a partir de la próxima sesión de manera presencial en el Consejo de Seguridad Vial, en La Uruca, bajo 

las siguientes condiciones: 

 

4.1.1  Grabando la sesión mediante la plataforma Teams, hasta tanto se logre adquirir el sistema formal de 

grabación de audio y video.  

 

4.1.2  El miembro de la Junta Directiva que se le imposibilite participar de manera presencial, se puede acoger 

al reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva, justificando previamente la situación para 

autorizar el ingreso a la sesión de manera virtual.  

 

4.1.3  Se modifica el horario de la convocatoria, para que adelante sea a las 15 horas con 30 minutos, los días 

miércoles.  

Se declara acuerdo en firme. 
 

El Ing. Borbón Angulo, agrega, el otro punto que tenía para Asuntos de Presidencia, es que hoy se le presentaron al 

Señor Ministro los saldos presupuestarios del presupuesto de COSEVI y digamos como ya en todos los informes de 

ejecución presupuestaria que nos ha presentado don Sergio y tantas veces que nos ha comentado Cindy, el presupuesto 

de este año se presupuestó, valga la redundancia, con un tipo de cambio muy alto, y ha estado muy bajo entonces, en 

algunas partidas sobran dineros, en vista de eso hay saldos ahí, en varias partidas que ya hemos visto. 

 

Entonces el Ministro nos externó la necesidad que hay en obras públicas, aquí me la pasaron de Obras Públicas para 

para ver un poco más específicamente cuáles son las necesidades que ellos tienen, que es, la obtención de tuberías de 

concreto, agregados pétreos, agregados para tratamientos superficiales, construcción de obras de arte y delantales, 

mezclas asfálticas, situaciones emergentes, urgencias que serán utilizadas para intervenir rutas nacionales y hacer 

mantenimientos periódicos que requiere la infraestructura vial y poder así aumentar la capacidad de la resiliencia ante 

los embates climatológicos que han venido en incremento. Además, también ocupan poner en marcha los centros de 

producción de mezclas asfálticas para asfalto AC-30 y agregado triturado necesario indispensable para dicha 

producción. 

 

En resumen, Obras Públicas es muy similar a CONAVI, simplemente llevan como una coordinación estrecha sobre los 

proyectos de infraestructura que se realizan en la red vial nacional, la diferencia es que CONAVI si tiene un presupuesto 

mucho mayor al de Obras Públicas, pero a raíz del caso Cochinilla CONAVI se quedó sin contratos de mantenimiento.  



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3159-2023 
JUNTA DIRECTIVA      30 DE AGOSTO 2023 

 

8 

Entonces, en general, la red vial nacional por varios años se quedó sin contrato de mantenimiento, lo cual la deterioró 

mucho y recientemente este año se han recuperado varios contratos, no tengo el detalle de cuáles sí y cuáles no o qué 

zonas abarcan o cuáles son los montos y demás, pero sí sé que por muchos años estuvieron abandonados, entonces 

se deterioró mucho, lo cual en muchos casos incluso impacta en temas de movilidad y de seguridad vial. A veces hay 

calles que tienen tantos, pero tantos huecos que hacen tantas maniobras inseguras que terminan provocando un 

accidente, entonces Obras Públicas nos pidió que analicemos la viabilidad de transferirles estos saldos, de modo que 

ellos tengan mayores recursos para poder intervenirlas y atacar estos problemas de seguridad vial. No sé si tienen si 

tienen alguna duda al respecto, aquí Cindy todo esto tendría que coordinarlo con la Dirección Financiera del MOPT y 

con la Dirección Financiera de COSEVI, determinar exactamente cuáles son los montos y verificar que efectivamente 

son saldos, que el COSEVI no los ejecutaría este año, ese es otro punto muy importante y si son saldos y COSEVI no 

los ejecuta para el próximo año, probablemente Hacienda no nos lo va a dar porque Hacienda castiga mucho la 

subejecución y si nosotros nos dejamos esos dineros y no se ejecutan el próximo año Hacienda no nos va a dejar 

presupuestarlos. No sé si tienen alguna consulta sobre este tema. 

 

La Licda. Víquez Estevanovich, consulta, o sea, si nosotros hacemos el traslado ya Hacienda no nos va a castigar por 

el uso de los recursos porque estamos haciendo el traslado. 

 

La Licda. Coto Calvo, responde que, bueno, más o menos siempre va a quedar, que no los utilizamos acá, pero al menos 

en el sector se utilizaron los recursos aquí es un poco eso. Efectivamente, siempre se va a ver quién fue la unidad que 

no ejecutó esos recursos y va a tener que dar cuentas por esos recursos no ejecutados, lo que pasa es que las podemos 

utilizar en alguna de estas necesidades que un poco radica, en la justificación que se haga al respecto, que es lo que 

está hablando Jordy, porque si ellos tienen esa necesidad, pues podríamos intentar suplirla con estos dineros que le 

institución no va a poder utilizar. 

 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
4.2 Se aprueba el traslado de los saldos registrados en la partida dos del presupuesto institucional e instruir a la 

Dirección Ejecutiva para formalizar los documentos de modificación presupuestaria con las justificaciones 

correspondientes. 

 

Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
No se conocen asuntos de directores de Junta Directiva. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Solicitud de Vacaciones de Auditoría Interna 
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La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo, procede a explicar que, esto es un oficio, Ustedes lo tienen ahí para 
revisión, tal vez los proyectamos Iris para que vean la solicitud que está presentando doña Silvia, que es vacaciones el 
18 de setiembre y está indicándoles que para ese día las tareas sustituyendo Sharon ventana. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
6.1 Se aprueba la solicitud de vacaciones presentada por la MBA. Silvia Salas Vásquez, mediante oficio CSV-AI-

0583-2023, sustituyéndola en las funciones con todas las facultades inherentes al cargo, la MBA. Sharon 
Retana Morales. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
Gestión de Cumplimiento de los Acuerdos de las Sesiones de la Junta Directiva 
 
La MBA. Silvia Salas Vásquez y la MBA. Sharon Retana Morales de la Auditoría Interna, ingresan a la sesión al ser las 
16 horas con 44 minutos y proceden a realizar la presentación sobre la Gestión de Cumplimiento de los Acuerdos de las 
Sesiones de la Junta Directiva, la cual se adjunta a continuación: 
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Una vez finalizada la exposición, el presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón Angulo, comenta, yo 
tengo algunas dudas. Por ejemplo, en los resultados, decía que la Junta directiva no cumple en todo o en parte el 35% 
de los acuerdos realizados, pero, tal vez me gustaría como ver algún ejemplo de un acuerdo que no se haya cumplido, 
porque, o sea, al menos desde mi perspectiva, normalmente los acuerdos que hace la Junta se los delega en algún 
departamento o en alguien, entonces, digamos, no es exactamente la Junta la responsable de cumplirlos, así lo veo yo, 
pero no sé si tal vez hay algún ejemplo que nos puedan mostrar para ver específicamente. 
 
La MBA. Retana Morales, procede a explicar el anexo del informe, a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La MBA. Salas Vásquez comenta, es clara su observación, don Jordy, que Ustedes delegan en la Dirección Ejecutiva y 
la Dirección Ejecutiva, pues determina cuáles son las líneas o los departamentos para ayudarla a cumplir, el tema es 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3159-2023 
JUNTA DIRECTIVA      30 DE AGOSTO 2023 

 

15 

que no se ponen fechas, quedan en el olvido y no le dan cuenta la Dirección Ejecutiva para que ella, a su vez, les 
entreguen cuentas a la Junta Directiva. Entonces son acuerdos que se quedan en el aire, no se concretan. 
 
El Ing. Borbón Angulo, menciona que, luego tengo la duda también sobre la publicación de las actas en la página web, 
no sé ahí, tal vez si más bien Iris y Cindy me pueden aclarar también, no sé por si hay alguna dificultad que estamos 
teniendo como institución para hacer esa publicación. 
 
La Licda. Coto Calvo, responde, no, la verdad es que voy a decir, de hecho, creo que el que agarraron de muestra era 
como de agosto, porque por alguna razón Sofía no estaba mandando a publicar las actas, desconocemos por qué, en 
algún momento nosotros retomamos, pero ellos nos pasaron una lista porque tenían dudas con la confidencialidad y 
algunos temas sensibles que presentaban. Entonces nosotros empezamos a trabajar con el área legal para ver cuál era 
la forma de definir los parámetros, tratar de hacer el análisis, lo que pasa es que sí nos lleva tiempo, porque justamente 
como se aduce que es un tema de confidencialidad, no se lo podemos delegar a nadie, lo tenemos que revisar 
directamente don Carlos y yo entonces, nos llevó como tiempo definirlo, pero justamente lo que hicimos fue definir cuál 
es el procedimiento a seguir para que sea algo fluido y que se dé la publicación en el portal web de las actas. 
 
La MBA. Salas Vásquez menciona, es importante ahí agregar que sí habían algunas actas, no estaban todas y parte de 
la recomendación es que tiene que haber una norma explícita con temas de confidencialidad. Tenemos claro que la 
Constitución establece cuando son Secretos de Estado y creo que el COSEVI no cabe en secretos de Estado. Cuando 
son temas de denuncias, eso pues o procesos administrativos, apertura de procesos ordinarios, esos no pueden ir en el 
acta y tendríamos que censurar ese apartado ese acuerdo, pero hay que analizar muy bien, por eso la recomendación 
y establecer el plazo no se puede establecer un plazo indefinido.  
 
Ya hay consultas sobre eso a nivel de Contraloría y digamos, yo conozco mucho el caso y voy a exponerlo aquí, porque 
el ICE en su momento la Junta Directiva cayó en el error de declarar todo confidencial por la Ley de apertura de las 
telecomunicaciones, entonces por eso es que conozco un poquito el tema de declarar confidencial. 
 
Entonces el ICE estaba cayendo en que todo lo declaraba confidencial cuando era solo el sector de telecomunicaciones 
y lo que realmente estuviera en competencia y se tiene que establecer un plazo, el ICE pues tenía una ley explícita, en 
el caso del COSEVI, de igual forma tiene que establecerse cuál es esa ley o normativa que le establecería un articulado, 
dejarlo como confidencial, pero publicar el resto del acta, bueno, el acuerdo y el tema en sí, eso habría que declararlo, 
pero publicar todo el resto de las actas.  
 
Sí encontramos muchos vacíos a nivel de las actas completas y, aun así, digamos, yo sé que doña Cindy gestionó, pero 
si hay algunos vacíos, de ahí la importancia de lo que está diciendo doña Cindy, hay que valorar y hacer un procedimiento 
de qué es realmente lo que se va a declarar confidencial y bajo qué norma lo sustenta y el plazo. 
 
Al ser las 17 horas con 04 minutos se retiran las expositoras MBA. Silvia Salas Vásquez y MBA. Sharon Retana Morales.  
 
La Licda. Coto Calvo, explica que, tal vez ahí y solo para aclarar, porque creo que cuando lo abordaron tal vez lo hicieron 
diferente. Es que vean que la Auditoría no da por cumplida la recomendación, como digamos hacen normalmente, si 
dice informar a la Policía de Tránsito, nosotros le informamos a la Policía de Tránsito que debe realizar más controles 
policiales por decir algo. La Auditoría no la da por cumplido hasta que la Policía de Tránsito haya implementado la 
mejora, o sea, hasta que el fondo del acuerdo que Ustedes tomaron no esté cumplido, no lo da por atendido, lo cual está 
bien, nada más es la manera en que se da el seguimiento y de hecho nosotros estamos valorando un poco a ver cómo 
es que se ha dado el seguimiento.  
 
Estas mesas de trabajo que se hacen, se han hecho por mucho tiempo, entonces estamos viendo a ver cuál es el 
resultado de este año que yo le he dado seguimiento a detalle para ver si hay que reformular, pero esa es la razón por 
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la cual salen muchos pendientes, para que lo tengan ahí en cuenta y lo otro es, ahora Ustedes van a empezar a ver 
desde el próximo informe de CIDE el avance de los acuerdos que, como bien les dije, para la próxima, les voy a enseñar, 
tal vez uno, voy a coordinar con Iris de los informes de cumplimiento de acuerdos que se les pasaban, que tal vez eran 
tan light que no les permitían a Ustedes ver a detalle cuáles eran los acuerdos pendientes, pero esos son las cosas que 
hemos retomado acá y entonces, tal vez ahora con esta nueva forma de presentarles el informe cuando les presentamos 
el próximo, Ustedes nos pueden decir si hay algo que variar o no para que Ustedes le puedan llevar el pulso al 
cumplimiento y que estos datos, y puedan tenerlos más a la mano en caso de que alguno se nos esté quedando, que 
Ustedes nos hagan ver qué llevamos, el cumplimiento de acuerdos rezagado en algún en algún punto. 
 
El Ing. Borbón Angulo comenta, a mí lo que me genera, tal vez un poco de duda, es que, por ejemplo, un acuerdo que 
diga instruir a la Dirección de Proyectos para que haga un estudio sobre tal tema, en ese ejemplo de acuerdo, yo sí le 
veo sentido a no dar por cumplido el acuerdo hasta que no esté el fondo, porque la Dirección de Proyectos pertenece al 
COSEVI, entonces nosotros como superiores jerárquicos de ellos, podemos velar porque y dar seguimiento para que 
eso se cumpla, pero por ejemplo, en estos casos, la Policía de Tránsito, jerárquicamente, la Policía de Tránsito, aunque 
trabaja con nosotros, no pertenece al COSEVI sino que pertenece al MOPT. Entonces tampoco podemos, no sé tomar 
acciones o así. 
 
La Licda. Coto Calvo, contesta que, en esta Administración lo que estamos tomando como políticas es que le informamos 
al Viceministro para poder lograrlo, porque también tiene sentido un poco estos instrumentos de cumplimiento, yo los 
veo como que al final lo que tienen es la capacidad de verificar que las cosas estén pasando, porque tal vez creo que lo 
que ha variado es que anteriormente las cosas las hacían por cumplir, pero por eso no se ven cambios en la ejecución 
de los proyectos, en la ejecución presupuestaria, entonces vale la pena hacer el esfuerzo para ver si de pronto, dándole 
seguimiento, que fue aquí lo que le instruí digamos a la compañera de CIDE es que mejore el seguimiento para que 
nosotros garanticemos, a lo mejor es una buena herramienta que al tener que darle nosotros seguimiento hasta lo de 
las unidades externas, aunque comparto con Usted, no se nos puede endilgar, porque no podemos obligar que las cosas 
pasen, pero al menos estamos intentando involucrar a las jerarquías de ellos para ver qué pasa si al acreditarle a la 
Auditoría en alguna ocasión que ante el incumplimiento le dimos noticia al superior jerárquico de ellos, a ver cuál es la 
validez que nos toman en el cumplimiento. 
 
Entonces, bueno, es un prueba y error, pero creo que este informe ha sido de alta valía porque nos ha permitido tomar 
acciones de mejora, elaborar procedimientos que tal vez no estaban y ahora ya con Iris, acá empezar un poco, porque 
acuérdense que es que Ustedes no tenían la secretaria, doña Kattia se fue y tuvimos varios meses sin secretaria, ahora 
ya con Iris aquí, pues la idea es empezar a retomar eso para ver, pero bueno, este informe nos da un insumo para la 
mejora en ese en esos temas. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se tiene por conocido el informe denominado Gestión de Cumplimiento de los Acuerdos de las Sesiones de la 

Junta Directiva y se aprueban las recomendaciones del mismo, con las consideraciones indicadas en los 
acuerdos sucesivos. 

 
7.2 Instruir a la Secretaria de Actas, para que vele porque en cada acuerdo que requiera acciones específicas ante 

unidades administrativas por parte de la Junta Directiva, solicite a los miembros de la Junta Directiva definir un 
plazo para el cumplimiento de esas acciones y se instruye a la Dirección Ejecutiva proceder a su acatamiento 
inmediato y formalización de los documentos correspondientes. 
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7.3  Se instruye a la Dirección Ejecutiva presentar a la Junta Directiva un Plan de Acción, para dar cumplimento a 
todos los acuerdos pendientes, que contenga fecha de inicio y finalización, así como acciones a realizar para 
atender el acuerdo.  

 
7.4 Se instruye a la Dirección Ejecutiva presentar a la Junta Directiva, un informe trimestral acumulativo del 

seguimiento y cumplimiento de los acuerdos adoptados por dicho Órgano Colegiado.  
 
7.5 Instruir a la Dirección Ejecutiva para que, en coordinación con la Asesoría Legal, realice cuando proceda, el 

análisis de la confidencialidad de la información contenida en cada uno de los acuerdos contenidos en las actas 
y la elaboración del acto motivado, la norma jurídica que lo sustenta y el plazo que aplica. 

 
7.6  Se instruye a la Dirección Ejecutiva el establecimiento del procedimiento formal que detalle la actividad de 

publicación de documentos en la página web del Consejo de Seguridad Vial y lo presente debidamente 
aprobado ante la Junta Directiva en el plazo de 2 meses. 

 
7.7  Solicitar a la Auditoría Interna otorgar una prórroga de 4 meses para que la Dirección Ejecutiva elabore los 

indicadores que permitan a la Secretaría de la Junta Directiva, medir y evaluar la eficiencia y eficacia de su 
gestión, debido a que no se cuenta con el nombramiento del técnico para las respectivas valoraciones.  

 
7.8  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que solicite a la Unidad de Planificación Institucional, realice la revisión 

y aprobación de la herramienta de valoración de riesgos de la Secretaría de Junta Directiva en un plazo de 2 
meses, en caso de valorar que el plazo es muy corto lo informen en 3 días hábiles a la Junta Directiva para 
revisarlo en la próxima sesión y fijar uno nuevo de ser necesario.  

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Informe Proyecto Inclusión Educativa Indígena. 
 
La Directora Ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a presentar el informe sobre el Proyecto Inclusión Educativa 
Indígena. Comenta que es la actualización, como hemos venido haciendo a instancia de doña Ángela, la Viceministra 
Administrativa. Iniciamos un proyecto que incluía estos territorios indígenas, como ven, digamos, abarcamos la mayoría 
en unos foros regionales que hizo el Ministerio de Educación y la verdad creo que parte del éxito que llevamos en, por 
lo menos en la primera etapa, que fue ir a todos los territorios, conseguir todos los contactos de las personas, se debió 
a la ayuda que nos dio el Ministerio de Educación Pública, porque al utilizar los foros regionales que ellos hicieron con 
los consejos consultivos indígenas nos permitió abarcar la totalidad de los territorios con éxito.  
 
Terminamos toda esa primera parte que fue ir presentar el proyecto, recoger todo el material, ahí están los lugares donde 
hicimos cada uno de los foros regionales. En realidad, esto es para que Ustedes lo puedan valorar y vean todos los 
lugares que se tienen.  
 
Y la segunda parte ahí van a ver que tienen las fechas en cada uno de los sitios, la segunda parte consiste en que 
nosotros volvemos a cada uno de esos lugares y hacemos un trabajo que es, por una parte, están los representantes 
del proceso de centros educativos seguros sentados con los representantes de las asociaciones de desarrollo y los 
representantes de las Direcciones Regionales del MEP, validando todo este material que les dimos en la primer visita 
para que nos digan si el material creen que sirve, si se adapta a su necesidad o si hay algo que le debamos corregir, 
porque este levantamiento es para valorar si lo que nosotros tenemos en el material es útil o no a las regiones indígenas, 
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en aras de que el otro año cuando volvamos a hacer la producción de material esté adaptado a las necesidades de cada 
uno de los territorios indígenas. 
 
Y en simultáneo hay un grupo dando capacitaciones sobre movilidad segura en cada una de esas zonas. Entonces era 
como ir a ciegas en la primera actividad para ver cuánta gente se iba a apuntar y adicionalmente, mientras el grupo de 
proyectos está dando las formaciones, hay un representante de la Dirección Ejecutiva haciendo un levantamiento de 
todas aquellas personas que necesiten hacer el curso teórico o el curso práctico en la prueba práctica perdón de 
conducción para obtener su licencia.  
 
Entonces esto es todo el resumen y la actualización de toda esa primera etapa que nos conllevó las visitas a los sitios y 
la programación de esta segunda etapa. Ya hicimos el primer trabajo en la zona de Alto Comte allá en el Sur, y se 
anotaron en cada una de las actividades, en promedio 45, solo hubo en una actividad que se anotaron más de 60 
personas y cuando ya tenemos este levantamiento le hicimos el traslado del día de hoy a doña Ángela y a don Carlos 
Ávila, el Viceministro de Transportes, diciéndole que por favor que nos digan cómo vamos a coordinar ahora sí el dar 
los cursos allá en las zonas.  
 
¿Entonces cuál es nuestra expectativa? Ahora hacer una reunión, hoy estuvimos con ellos, con doña Ángela y con don 
Carlos Ávila viendo a ver, porque ahora deberíamos hacer una reunión con Educación Vial para ver entre los recursos 
que pueda aportar el COSEVI y los que pueda aportar Educación Vial, en qué fecha podríamos estar yendo a dar los 
cursos teóricos que serían durante cuatro días, el día quinto debería estar llegando la gente de Educación Vial, a hacer 
las pruebas teóricas y estamos también pidiendo ¿cuáles son los requisitos que necesita Educación Vial?, que tenga un 
lugar para organizar la posibilidad de que hagan las evaluaciones prácticas a todas las personas que aprueben la prueba 
teórica, entonces nos falta esa tercera etapa que ya cada vez que terminemos las charlas, el levantamiento de 
información en un sitio, se lo vamos a estar trasladando al MOPT para ir articulando esa tercera visita que ya sería para 
el tema de las licencias.  
 
Entonces la idea de este informe es que Ustedes conozcan cómo vamos avanzando, porque es un proyecto bastante 
grande que nos ha requerido bastante esfuerzo y en realidad bastante importante para las comunidades y los territorios 
indígenas.  
 
No hay más comentarios.  
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se da por recibido el informe de la Dirección Ejecutiva relativo al Proyecto Inclusión Educativa Indígena. 
 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Informe CSV-DL-DSU-UIBCSJ-INF-LAB-0015-2023 Estrategia para la reducción de impugnaciones pendientes de 
resolución Plan Piloto en Oficina Regional de Naranjo - San Ramón. 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo procede a realizar una breve explicación del tema, 
posteriormente le cede la palabra a la Licda. Laura Barrantes Díaz, Jefa de la Unidad de Impugnaciones San 
José y la Ing. Vanessa Vargas Morera, de la Unidad de Planificación Institucional, las cuales ingresan a la sesión 
al ser las 17 horas con 23 minutos, exponen la siguiente presentación:  
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El Ing. Jordy Borbón Angulo, comenta que, una recomendación o una duda sobre el tiempo, digamos, tal vez como que 

4 horas diarias no sea tan estricto que tenga que ser así, sino que se puede acomodar según las necesidades del 

estudiante, porque a veces, digamos, al menos en mi caso, cuando estaba en la U, a veces metía clases todo un día 

completo para tener otro libre para la práctica y no hacer movilizaciones entre lugar donde sea la práctica y la U, por 

ejemplo. 

La Licda. Cindy Coto Calvo, menciona que, en realidad, luego de que la gente venga, no vamos a ser tan estrictos, pero 

para poder modelar una estrategia teníamos que tener una línea base, entonces por supuesto que nos vamos a topar 

con gente o que puede trabajar más o que va a distribuir las horas diferente, porque yo lo que les decía es que es 

probable que un muchacho que está en la Universidad y tengo un día libre nos diga que él prefiere venir todo ese día 

libre en vez de estar viniendo por día, pero estas líneas, consideraciones, las tomamos para que Vanessa pudiera hacer 

la valoración de riesgos y poder dibujar el proyecto, pero efectivamente vamos a tener que jugar con ese tema ahí igual 

que digamos, vamos a tener que habilitar un espacio y que ya vimos que va a ser probablemente el auditorio institucional.  

Ya las consideraciones administrativas y otra cosa que ahí no tomamos porque nosotros acá pasantes administrativos, 

sí tenemos porque esto va a repercutir en que el supervisor del proyecto va a tener que tener un equipo administrativo 

que le permita hacer notificaciones y preparar documentos y demás. 

La Licda. Laura Barrantes Díaz, responde que, en el informe sí se hace la aclaración de que el horario es a convenir con 

los pasantes, con los estudiantes, precisamente por lo que apuntaba don Jordy.  

La Ing. Vanessa Vargas Morera, comenta que, y un punto importante a considerar dentro de ese tiempo, es que también, 

digamos Usted no puede empezar a hacer una resolución y detener la resolución a medias, entonces también hay que 

considerar dentro de esos tiempos que la persona inicie la resolución y la finalice. Entonces son cosas que también son 

alternativas que se pueden presentar en el desarrollo del proyecto, que también se van a considerar a la hora de 

establecer, tal vez esas situaciones de casos excepcionales que se puedan ir presentando y se pueden analizar. 

El Ing. Borbón Angulo, comenta que, de acuerdo, lo otro es para la segunda fase del tiempo extraordinario, nada más 

consultar si sí se tienen los recursos para el pago de ese tiempo extraordinario.  

La Licda. Coto Calvo, responde que, sí señor está la previsión, nosotros valoramos el que estuvieran los recursos.  

Al ser las 17 horas con 51 minutos se retiran las expositoras Licda. Laura Barrantes Díaz y la Ing. Vanessa Vargas 

Morera.  
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La Licda. Coto Calvo, continúa indicando que, tal vez nada más para complementar, esta es la parte formal, la 

presentación, si Ustedes tienen a bien aprobarlo, ya viene la parte en la que tenemos que desarrollar todo el material 

para ir a las universidades a promocionar lo que es el proyecto para que empiecen a venir y porque, como vieron en la 

parte del perfil, va a requerir una parte de una entrevista por competencias y demás que tienen que hacer los psicólogos 

de acá, entonces nos tenemos que sentar a valorar.  

Esta primera fase va a ser de valoración para ver cuánta gente de los estudiantes de Derecho están interesados y cuál 

es nuestra efectividad, pero por lo menos es la forma de echar a andar una estrategia que nos permita ir avanzando con 

esa cantidad de impugnaciones pendientes que como pudieron ver en el informe, son suficientes, verdad. No sé si 

alguien tiene alguna duda específica. 

La Ing. González Chinchilla, consulta que, mi duda es respecto al tiempo, lo aprobamos hoy digamos el proyecto porque 

suena muy bien, es un apoyo muy grande. Y Ustedes iniciarían la promoción en las universidades a partir de ¿en 15 

días o una semana? 

La Licda. Coto Calvo, responde que, la próxima semana. Contactamos a muchas de las universidades y les dijimos que 

estábamos pendientes de la aprobación, pero en la próxima semana podríamos empezar a concertar las citas para 

llevarlo, porque la idea es que durante el mes de setiembre estemos haciendo la promoción y la recepción de los 

interesados y durante el mes de octubre estemos haciendo las evaluaciones y la formalización de documentos para que 

trabajen como vieron noviembre, diciembre y enero.  

No hay más comentarios.  

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
9.1.  Aprobar la Estrategia para la Reducción de Impugnaciones Pendientes de Resolución Plan Piloto en la Oficina 

Regional de Naranjo - San Ramón e instruir a la Dirección Ejecutiva para que proceda con su implementación 

y en 10 días hábiles después de finalizar el periodo del proyecto se haga la rendición de cuentas ante la Junta 

Directiva para revisar los resultados. 

Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO 

 
Oficio CSV-DL-DS-UCD-0134-2023, referencia 2023PX-000046-0058700001 Servicios de Mantenimiento a las 
Instalaciones de Protección de los Pasos a Nivel del Ferrocarril. 
 
Al ser las 17 horas con 58 minutos ingresan a la sesión la Licda. María Laura Sáenz Representante de la 
Proveeduría y el Ing. Diego Rugama Monge, Jefe del Departamento de Semáforos del MOPT, presentan el 
resumen ejecutivo referente a los Servicios de Mantenimiento a las Instalaciones de Protección de los Pasos a 
Nivel del Ferrocarril, a continuación:  
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La Ing. González Chinchilla, comenta que, de mi parte sí, lo que me preocupa es el dinero que hay que conseguir para 

completar la licitación, para el próximo año.  

La Licda. Sáenz Amador, responde que, sí, ahí sí sería don Diego de la unidad de ellos como unidad fiscalizadora, donde 

indican que ellos se comprometen a buscarlo. 

La Licda. Coto Calvo, indica que, ellos lo presupuestan doña Cecilia.  

La Ing. González Chinchilla, consulta, ¿Ya fue presentado, ya iba en el presupuesto de 2024? 

La Licda. Coto Calvo, contesta que, nosotros en el anteproyecto, ya nosotros vimos la posibilidad de incorporarlo, no sé 

si expresamente lo pudieron poner porque estábamos trabajando con una justificación de Planificación. ¿Diego Usted lo 

pudo poner bajo esa meta específica? 

El Ing. Diego Rugama Monge, responde que, doña Cindy desconozco, o sea, sí se mandó, pero desconozco.  

La Licda. Coto Calvo, continúa diciendo que, entonces nosotros lo incorporamos, lo que pasa es que teníamos que hacer 

un ajuste en Planificación, pero los montos están, si nosotros tuviéramos que hacer alguna justificación interna, la 

haríamos. Lo que pasa es que como el anteproyecto se manda tan a principio de año, ya ahora nosotros no tenemos 

control hasta que en diciembre nos lo comunican aprobado, pero nosotros tomamos las previsiones correspondientes, 

doña Cecilia porque era un tema que desde que estábamos presupuestando a principio de año sabíamos que el 

INCOFER no le iba a poder dar mantenimiento. 

El Ing. Borbón Angulo, comenta, y una consulta, eso ahora, cuando llegue Asamblea no se puede meter por moción. 

La Licda. Coto Calvo, responde, no, pero es que está Jordy, nosotros lo metimos, lo que hay que ver es un tema porque 

se acuerda que aquí no se podía incorporar dineros para lo que era mantenimiento de sistemas. Entonces lo que 

teníamos que hacer era el arreglo con Planificación, que ya con los acuerdos de Junta y demás ya lo arreglamos para 

el otro año. Entonces creo que no hay inconveniente, pero hasta que el presupuesto no esté aprobado, yo no me atrevo 

a decir en firme que sí quedó tal cual nosotros lo mandamos, pero si tuviéramos que hacer alguna modificación o algún 

control de cambios para hacerlo, lo hacemos sin problema. Es una previsión la dotación de estos recursos para el otro 

año que ya teníamos desde que iniciamos la contratación. 

La Ing. González Chinchilla, indica, otra duda, en la parte de señalización vial, respecto a lo que es cruces ferroviarios, 

es responsabilidad de COSEVI, y no el tema de ferrocarril, no, ¿a quién le corresponde esa responsabilidad?  

La Licda. Coto Calvo, responde, no, en realidad le toca al INCOFER efectivamente, la parte al que el Consejo de 

Seguridad Vial le toca, es que nosotros tenemos que velar por la seguridad en las vías. Entonces, si bien es cierto, por 

competencia le toca al INCOFER, cuando nosotros detectamos una necesidad que repercute directamente con la 

seguridad de los usuarios, entonces podemos intervenir, como fue en este caso; que cuando este proyecto se lanzó era 

porque estábamos teniendo demasiados incidentes en los cruces de ferrocarriles y no había capacidad presupuestaria 

para que el INFOFER lo asumiera, de igual manera, cuando se asumió esto se les dijo que al 2023 vencía el 

mantenimiento y tenían que haberlo presupuestado. 

Se iniciaron hace años las gestiones para comunicarle al INCOFER que qué había pasado con esto y fue a último 

momento donde nos dijeron, no, definitivamente nosotros no podemos, no lo vamos a asumir y por eso nosotros lo 

retomamos.  

Entonces es como una competencia residual, que nosotros tomamos por seguridad y además en este caso, 

adicionalmente, creo que ya Diego lo había dicho la vez pasada que participó es que nosotros tenemos que garantizar 
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que no se nos deteriore en los equipos porque fue una inversión altísima a la que hizo el Consejo de Seguridad Vial y 

necesitamos darle mantenimiento, entonces así es como se dividen las competencias si Usted lo ve estrictamente desde 

el punto de vista que el señalamiento en los cruces y en los lugares donde pasa el tren le corresponde al INCOFER, 

pero la parte de nosotros es garantizar la seguridad, por eso es que en muchas ocasiones tenemos que interferir porque 

hay muchísimos siniestros relacionados con el tren. 

La Ing. González Chinchilla, responde, gracias por la aclaración.  

El Ing. Rugama Monge, comenta que, bueno para que tengan conocimiento a la fecha, bueno, ya tenemos dos, dos 

meses en mantenimiento y tenemos 40 cruces fuera de servicio ya en este momento. 

Al ser las 18 horas con 15 minutos se retiran de la sesión la Licda. María Laura Sáenz Representante de la Proveeduría 

y el Ing. Diego Rugama Monge, Jefe del Departamento de Semáforos del MOPT. 

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
10.1  Se acoge la recomendación de adjudicación de los Servicios de Mantenimiento a las Instalaciones de 

Protección de los Pasos a Nivel del Ferrocarril a la empresa FAPCOM CR S.A., por un monto de 

$1.194.410.00 (un millón ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos diez con 00/100), monto en colones al tipo 

de cambio proyectado ¢692.757.800.00 (seiscientos noventa y dos millones setecientas cincuenta y siete mil 

ochocientos exactos). 

Se declara acuerdo en firme. 

 

ARTICULO ÚNDÉCIMO 
 
Asuntos de Directora Ejecutiva 
 

• Gestión de pago DEKRA 
 
La Licda. Coto Calvo, presenta el tema indicando, en realidad, la primer parte es el pago del reclamo de DEKRA que 
había hecho para resarcirse de la inversión que él hizo al inicio para poner a punto las estaciones. En este punto nos va 
a ayudar Don Carlos con la exposición de la resolución. El Dr. Rivas Fernández, expone lo siguiente:  
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El Lic. Quesada Castillo, consulta, son dos don Carlos, bueno y a todos en general, este reclamo como tal entró 
formalmente y lo había conocido ya la Junta. Bueno, me imagino que entró formalmente. La pregunta es si más bien ya 
lo había visto la Junta. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde, casualmente la Junta Directiva lo está viendo en este momento, es decir, la gestión 
la presentaron ante don Luis y se vino a conocer aquí en ejecución del artículo que acabo de señalar de la Ley de 
Administración Vial, que está facultado al COSEVI a conocer cualquier otro tema que el Ministro le ponga en su 
conocimiento como Presidente de la Junta Directiva, entonces aquí se sometió a partir de las valoraciones técnicas 
fácticas y jurídicas, y definir si procedía o no el pago, y aquí se recomienda que sí. 
 
La Licda. Coto Calvo, comenta que, y tal vez ahí para agregar don Jonathan, es que para no traerles algo que no tenga 
el análisis, primero lo sometemos a la consideración de la parte técnica que además debo agregar que todo el recorrido 
que hizo DEKRA por las estaciones y demás, contó con el acompañamiento del Área de fiscalización, por eso es que 
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ellos firman dando el aval de todo esto que se dio, porque todas las intervenciones y demás fueron hechas con el jefe 
de la Asesoría de la Fiscalización para que pudieran acreditarlo y además para que ya viniera con el análisis jurídico de 
Carlos para ver si procedía o no procedía. 
 
El Lic. Quesada Castillo, menciona que, claro, claro y una consulta, eso tiene que ser aprobado hoy, porque a mí me 
gustaría conocer el reclamo como tal. 
 
La Licda. Coto Calvo, responde que, no, en realidad, bueno, nosotros lo traemos, verdad, porque es parte de los dineros 
que nosotros incorporamos en la ejecución presupuestaria, pero si Usted necesita hacer un análisis adicional, puede 
solicitar que se suspenda la votación hasta la otra semana. 
 
El Lic. Quesada Castillo, menciona que, sí, pero digamos no tenemos, están ya estaríamos dentro del plazo todavía la 

Junta porque lo estamos conociendo hasta hoy. Ustedes están adelantando y ya traen este muy efectivamente lo que 
es el análisis, pero digamos que, si esto llegara a pasar y todos están de acuerdo, no estoy yo interrumpiendo nada. 
 
La Licda. Coto Calvo, responde, no señor.  
 
El Ing. Borbón Angulo, menciona que, sí, no, aquí tal vez es la duda a Cindy a don Carlos, si para esto hay que tomar 
un acuerdo de que se va a ver si no sé la próxima semana o si simplemente aquí queda el tema y se ve la próxima 
semana. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde que, no en la el acuerdo que Ustedes adoptan es seguir conociendo el reclamo en la 
próxima sesión. 
 
El Lic. Quesada Castillo, comenta que, y perdón, Jordy y el otro punto, es don Carlos, bueno, ya que me están dando la 
oportunidad de conocer un poquito más allá de lo que se está exponiendo, es posible que yo pueda tener acceso a esas 
gestiones. Hay una diapositiva que Usted menciona ahí de gestiones como, por ejemplo, que revisaron las facturas, 
hicieron llamadas, puedo tener acceso, no sé si existe algún documento firmado por la parte técnica, que realmente, o 
sea, obviamente yo creo en lo que se está diciendo, pero ya que me están dando chance de revisar esa ese reclamo, 
yo puedo tener acceso a esas gestiones. 
 
El Dr. Rivas Fernández, responde que, en los documentos adjuntos que se le enviaron, ahí está todo ese detalle, si falta 
algo, pues se le complementaria. 
 
El Ing. Borbón Angulo, comenta que, eso sí, como estaba en Asuntos de Directora Ejecutiva, esto si no venían los 
documentos que mandaron de la agenda. 
 
La Licda. Coto Calvo, responde, pero nosotros lo mandamos porque Iris los tiene, entonces mañana ella se los manda 
por correo. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
11.1.  Seguir conociendo en la próxima sesión, el Informe de Gestión de Pago a DEKRA, instruyendo a la Secretaria 

de Actas para que remita por correo electrónico a los señores miembros la Junta Directiva los documentos 
atinentes a este tema.  

 
Se declara acuerdo en firme. 
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ARTICULO DUODÉCIMO 
 
Correspondencia 
 

• Remisión oficio CSV-DE-AJ-CRI-JUR-0001-2023  
 
La Licda. Coto Calvo, comenta que, en este que les vamos a proyectar en realidad es parte de esta gestión de 
seguimiento de acuerdos que se implementó. Entonces había un acuerdo donde la Junta había pedido expresamente 
don Freddy Carvajal como anterior representante del CFIA, que se analizara la medida de ponerle una identificación a 
los motociclistas.  
 
Casualmente don Carlos, trabajó un criterio para un proyecto de ley que se presentó sobre ese mismo tema, entonces 
nosotros se los estamos mandando para que con este criterio que externó don Carlos que está muy bien trabajado, 
Ustedes lo puedan ver y vean todas las consideraciones que se hicieron respecto a la no conveniencia de este tipo de 
medida, verdad, pero entonces eso nada más es para la lectura de Ustedes y el cumplimiento de ese acuerdo donde 
don Freddy Carvajal me ha pedido que analizaran esa medida. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.1.  Se da por recibido el oficio CSV-DE-AJ-CRI-JUR-0001-2023 referente al criterio legal en relación con las 

observaciones sobre el proyecto de ley Expediente 23.755 “Ley para Incorporar Mayores Medidas de Seguridad 
en la Identificación de Vehículos Tipo Bicimotos, Motocicletas, UTV”, ejecutando así el acuerdo adoptado 
previamente por la Junta Directiva. 

 
Se declara acuerdo en firme. 

 
ARTICULO DÉCIMOTERCERO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 18 horas con 32 minutos. 


